
INSTITUTO TECNOLOGICOM
SONORA

ADQU-POP-FfJ-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

781169

QUÍMICA ESPEC DEL NOROESTE SA DE CV

CALLE TORNOS S/N ENTRE LAS TO CIRCUNVAL

kenia. castaneda@quimes.com. mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA.
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av, Ostimuri s/n

Póg.-

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

< 121477

Fecha del pedido

24/08/18

Fecha de entrega

06/09/18 )

\^ 2fi Días

Términos de pago

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

/"~ N.

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No Vigencia

Descripción

AZUFRE EN POLVO 250G p

CATALOGO A7925-250 MARCA JALMEX

CALCIO EN POLVO 250G p

CATALOGO C2725-250 MARCA JALMEX

METIL ETILCETONA |_

CATALOGO M6160-1 3 MARCA JALMEX

CLOROFORMO L

CATALOGO C4425-1 3 MARCA -ALMEX

PERSULFATO DE POTASIO 1KG P

PRESULFATO DE POTASIO DE 500GR

CATALOGO A5745-05 MARCA .ALMEX

SULFATO DE ALUMINIO P

CATALOGO A3825-250 MARCA JALMEX

PERSULFATO DE AMONIO 250 P

PRESULFATO DE AMONIO DE 500GR

CATALOGO A5625-05 MARCA JALMEX

BISULFATO DE POTASIO 1KG P

BISULFATO DE POTASIO DE 500GR

CATALOGO P4200-05 MARCA JALMEX

CLORURO FÉRRICO 1 KG. P

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenfeiSiiison edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se ie dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
f i sica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA /

UM

EZAS

EZAS

ros

roí

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

~^~ 1\d

3.00

3.00

3.00

2.00

6.00

3.00

4.00

4.00

4.00

CORTEZ GAZJÍÍOW, IVEjM^séÉlA
7 \ /

1 ) 1 \
C'L f AQ £r\ VLAi

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO bJÉCUtIVO 0 f̂taqUISl£í<J(jeS

EL PAGO 0£ LOS BIENES QE ESTÉ PEDIDO SE CUBPJFíA EN MONEDA NACIONAL A \
TRAVESDETRANSFERENOAELECTRÓN1CADEFONOOSDENTRODELOS20 HAS \/
NATUPJW.ESPOSTERIORESALARECEPCIÓN DE U>ÍS) FACT\JRA[S) DEBIDAMENTE ^+^_^^
REQUISITADAIS) OLIE CUMR.AN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Precio unitario

117,0000

387,5000

250,0000

552,0000

357.5000

219,0000

312,0000

400,0000

450,0000

Sub total

IVA

Total

Importe

351.00

1,162.50

750.00

1.104.00

2,145.00

657.00

1.248.00

1 ,600.00

1,800.00

^ ' PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN r.iBiWTliC ni IP PI oon\/PFfviR cwrocnioí

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

r~ NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA

INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

UACONAL HTEHN*CIOW1.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X }

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - (

J C

HTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

a nun co el nrp<ípntp noHirln SP esfahlpren p>n el revflrsn



PEDIDO QurCELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO 'INSTITUTO' Y EL~PROVÉEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESÍVO"

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA-"EL INSTITUID" porconducto de *u npnemtente leja! declara que:
11. Msddnltj bdatin ofiaíá TOMO CXVIII numao 27 derecha 2 da Odubre de 1976. el Gotnomo del Eelado de Sonora, medíanla el Podor Ejecutivo ded a a una Le» Ofliruta por el INS UTUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, oomo un «ganara Publico descentralizado, de carada unvwsitano, coi personalidad jurídica y pal/imano ptopo
1.3. i-l ropiesoiilanla de 'tL INSTITUID", Dr. Javier Rolando Reyni Granado» aaodita cu personalidad ceno RawoeantanlB Legal, con la Escullirá PuWica numao 6,710 vd 98 de fectiaM da Aooslodel 2017.

augada ante la Fe del Nolaiio Publico numao 31 de la Ciudad de Otxegon, Soñera. Lie Horario Albeflo Olea Rodríguez
I.} Tiano eslaWoado su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obregon. Sonora, memo que seríala para los unas y aféelos lógales de ecte Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" par conducto de tu raprattnUnU l«gil, dedin que
11.1. Su loprosHilada. la empieza QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE, S.A DE C.V es una Seo edad lagalmantecontliluiday acredilasu legal axistoncia con el Ada Conflituüva No 1S3S9 Volumen de

lucha D) de Octubn d> 1003, pasada anlo la to dé Lie. PEDRO L. NAVARRO ACOSTA Notario Público No. 13, con qeraao y residencia en la ciudad de O BREGÓN, SONORA.
11.2 El C ROBERTO VALDIVIA URREA aaedila su personalidad como repiesoilanle legal para obligase en nomine y lepresenladon de la Empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE . SA DE C.V

orí d podm general para solos de administ/ation y/a actos de dominio, que consta en Esailura Publica No. 1535» Volumen , de fechi 01 di Octubre di 2001 pasada anís la le del Lie. PEDRO L.
NAVARRO ACOSTA , Na ario Publico No JJ , con eierooo y residencia on la ciudad de OBREGÓN. SONORA:

II 3. Su Roflislro Federal de Contribuyentes en a Secretarla de Hadonda y Crodilo Publico es: OEN-03100J-CJ3
11.4. Ccnoce y se obliga a cumplir al cení anido y los lequslos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServidOE del Sector Publico, BU Roglamenlo. la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA qua dioron origen a esle pedido y domas normatividad aplicable
II. 5. Ba|o protesta do door lordad, mamíesta no enconlraree on los supuestos que señalan los articulo* SO y 10 de la Ley da Adflusiaonet. Ariendarmenios y Savia™ dol Secta Publico y articula I Fracción

XX, de la Ley Federa de Responsabilidades Adminiílrativas de los ServidorBE Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- QUH ut su voluntad cdeíwar el presarle Podido en cnacocn alguna, un ddo m mala fe y an otro vioo da cansen limienlo que louone cu libre dedalaaoíl de voluntad o que pudiese invalidarlo, paa lo cual so reconocen
amiJiamunie las laujllados, rr.ismas quo no las dan sido leuooadaE o limitadas en forma alguna, y acoplan expresamente sometarse en a loinia y lormmof que se eslaWecen en el présenle documonlo. que te adjudco por d
piocodimiuilu_d^ADJIJDIC_AClÚN DIRECTA. __

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA - OBJETO Mediante el pretente Initrumento. "EL
INSTITUTO" contralla "EL PROVEEDOR"" y «*ta acopla y u
obliga a propon ton ir bijo tu ñipo ni Elidid, bi blwiei
c o rreí pondlentet a '" H)t Accoi y Sumlnli Lab" conlormí i lot
lorminoi citadoi in ««te Pedido, obwrvando piraillo li* ¡«chai
pactada» de entrega de loi blanei . 111 como de acuerdo a lu
propuesta técnica, Económica y l« convocatoria di licitación di
roferencii , mlim» que H tienen por reproducida! en todu y
cada uní de luí parte» en il pretérita Instrumento, pan loi
ufectoa légale* y admlnlitrjtlvoi cormpondlenta*; El monto dal
Podido leri Invtrlablo, por lo que loi bienal i» pactan bajóla
condición d< precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" «
travo* dil penonal ti pee lal ludo y con tu» «lámanlo I propio*
entregará yío proporcionara oportunirmnti to* blene» libre I
bordo (L.A B) en «J ditlino final de loi ml»mo*. a entera
aatli'acclón del área roquironU y di acuirdo a la calidad,
cantidad y requerimlentoi de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo diipueito
por el articulo Í1 de li Ley, Lu parte» convienen qu* loa pagoi a
"EL PROVEEDOR" 11 realicen d* la alguien!* forma:
El < Loi) pago ( •) » realliari (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro d* loi 20 día*
naturaleí poiterioreí a la praienUcion d* la factura r«p*ctlv«
para tu nvillon, pravia aceptación y entrega utlifactoria de lo*
blenei ail como de la a lu factur» di ioi bienal debidamente
raquliitadaí en lemiinoi del Pedido, por lo qui lera
nipanubilldad d* "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturai correipondlentei *n la Coordinación d* Activo*
Fljoi y Almacén. Unidad Nainarí. d» "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo di pagoi praientado; Loi pago* it efectuarán
con cheque o con Irantlerencia bancaria, an al cato de qui *l
pago de leí blene* i u ministrad oí u realice a traveí del etquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicrtto in »l Departamento d* Adqulllcion*!
y Servicio» Ginwaleí loi ditoi nicetarloi para *ie fin; Loi din
de recepción de factura» pira lu revlilón iirí di lunn a jueveí
de 08 00 alf lOOhorai y vlime» de Oí.00 114:00 tiorii en li
Coordinación de Activoi Fl|oi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO, Loi pagos te «fectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programará lu pago • loi ¡O dial
poiUríorn i la entrega de loi bien» y factura an *l Almacén
General / preiintaclon de la factura por *l iirvlclo
proporcionado, liberada por el iría ntqulrent* entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR " M obliga
a pmentar debidanwnti cuantlficado •! valor dd monto de lol
bionei'isrvlcloi pira tu liquidación, detpuei da la cual no le tirl
admitida retlamidon alguna; La liquidación de laa factur»
pmentad» por 'EL PROVEEDOR ', no repmenta en ningún
cato la aceptación definitiva de lol l*rvlcloi comipondlenlM..;
El pago de loi bien» qundarí condicionado proporclonilrmnto,
en 1U caio, il pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de peni* convención al n di «tu ardo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adqulilclonii, Arrendamiento! y
Servíciot dol Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LlCITACIÓN.}--
PAGO "EL INSTITUTO" otorgan a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulildón di loi blenet relacionado» con el
objito del PidUo por «I orden del
[ ) aobr» il monto total di nti
Pedido, Incluyendo il I.V.A. (.ai partei «tan de acuerdo en
que, tanto para ti otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qui n refiere la pmcnte dautula, I ai parte* 11
lujetarán a lol prwedimlentol y llnumlenloi «tableddo* al
retpecto por li Liy y dimái dlipoilclonn legaln ipil tablee
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" u obliga « lumlnlttrar
loi blenei objeto del pminta Pedido, da conformidad con la
clauíula primen di elle InttAjmanto, al plaio de enlnga aa
•ipeclfica en al anvano d*l praienta p«dldo.

SEXTA - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A.ume la
nipón labilidad total NI caio de que al proporcionar loa blenea
objito del pmtnte Pedido Infrinja patantet, miren, o viole otro»
mgliu-oi da derecho* da propiedad Industrial, a nivel nacional i
Internacional. "EL PROVEEDOR" M obliga a lumlnlitrar luí
bien e» di primera calidad, di acuerdo a lai condicional ofertadaí
ail como a I» ntiblocldaí *n lito Pedido, comprometiendo»*
a retponder por la malí calidad, defecto» advmoi di la. mtnga
de loi bien e» que M lumlnlitrin, atl como da cualquier otra
nipón labilidad NI qui hubiera Incurrido por vido» ocurto» o
cambio i fiílco» notableí por caum Imputable* I "EL
PROVEEDOR" ; ~EL PROVEEOOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a mpondar por loi defacto* o vidoi oculto» «n la
calidad di kii bl»n«, itl como d* cualquier oirá raaponaabllldad
NI que haya Incurrido, NI loi termino* HAiladoe en *! preienU
Pedido y lo «itablecldo en «I Código CMI FídsreJ.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conititulr en la forma, termino» y procedimiento» pravlitoi en loi
artlculoi 41 y 49 de la Ley da Adqulildonn, Arrendamiento» y
Swvlcloi dil Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico intee leñalado, la* garantiai a qui haya
lugar, qu* en el pretenti ciw conilite en pólluí de flanuí a
favor del Intitulo Tecnológico de Sonora; I.- DE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, iquivalinti al 10% (diez por denlo} del monto total
dil Pedido (iln Incluir «I Impunto al valor agregado), que
eormpondi al cumplimiento di lai obligación*» contraída* con
•lU Institución; f lanía que d abará eitar aupad Id a por compaAli
afianzadora conttltuld* y autoriuda conforma a lai kyei
nmlcini» y deberá contener mínimo lai ilgulinti* decluadone»
expreiai:"EL PROVEEDOR" 11 compromete a realliar la entrega
di lita flama a mai lardar dentro d* lo* 10 (dlej) di» natural»»
tlgulintoi a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: {APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai partei convienen an que
"EL PROVEEDOR" IB oblig» a conitltulry otorgar in favor di "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ilgui: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dal anticipo recibido, «ipedldi por
una Initituclón mnlcini d* flanuí, togaJmente autorizada, qu*
garantice la corncU Inven ion y/o devolución di dicho anticipo
qui Incluye el Impuelto al ValotAgngado contadoi aparUrde la
ficha in que "EL PROVEEDOR" flmw il Pedido. Eita póliza
permanecerá vlgmt* halla la total uiortjuclón y/o devolución
del anticipo otorgado

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumplí con In entrega» de loi blenel que le le
»olicitaron de acuerdo a lai lechal o condicione» lenaladaí en etti
PEDIDO , "EL INSTITUTO" pinallzari. a "EL PROVEEDOR" y ule M
obliga i pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de loi blenei no entregado!, por cada día di
itnio , diipue* de agolaría el tiempo de t oí u clon, di conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adqultldonw. Arrendamiento» y Servicio» del
Sector Público, mlintni dun el Incumplimiento, paaadoi 10 día* H
procederá t la reicltion admlnlitraUva del Pedido y t* hirl efectiva la
Qanntia di cumplimiento del mlimo; Por ningún concepto podrán
«ceder la* peni» convenciónaleí al monto total di la airintia de
cumplimiento del preaente Pedido; El pago de loi blenei objetol del
pretente Pedido, quedará condicionado proporckinafmente, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penai
con vencí onaln; Independientemente del pago de la tinción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el
cumplimiento del Pedido u optar por retcindir el miimo por nitrito «i la
fecha de entrega d* loi bienal.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA 'EL INSTITUTO" con
fundaminto en loi articulo* M bli y Sibil de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran mona* di Intefet giniril, o blan, cuando por
cauta* juiüflcada* te eitlnga la necetldad d* requerir lo* blene*
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en turma ixpma que "EL INSTITUTO" podrá
niclndlr admlnligativamente en cualquier tiempo el preiente Podido
tln ninguna niponiabllldad a au cargo y *ln neceildad da declaración
judicial bailando pan ello qui "EL INSTITUTO" comunique * "EL
PROVEEDOR" por eicrito, lal ¿«terminación, en el cuo di qu* é*t*
Incumpla con cualquiera di la* obligación** eiUblecidaí a lu cargo en
il preiNite Pedido, adama* *l Incurre, en alguno de lo* »lguíente»
lupueiloi: A) SI no otorga la fianza di cumplimiento d* garantía
correipondlente. m lo* termino* qui u eitablecen en la Clauíula
Séptima de eite Pedido, B) SI por caum Imputable» a "EL
PROVEEDOR" etla no proporciona k>l blenei objeto del pretsnte
Pedido en li fecha acordada en el ponente Pedido o por luipontion
injutüflcadi en la entrega de loa blenei contratadoi, que afecten la
operación d* "EL INSTITUTO" ; C) SI cedí, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente loi derecho* derivado» de lite Pedido, lalvo
autorización previa y por eicrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
incumplimiento por parte d* "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
oblig «clon derivada del p mente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lu parte* ettan da
acuerdo en que por naceildadei de "EL INSTITUTO" podrí ampliar» la
pmteclón del lervlcló objito del p retente Pedido, liempra y cuando el
monto di lai modificación»! no rabaun. en conjunto el 20% (veinte por
ciento) d» lo» conceptoi y volumen»» nteblecldoi originalmente y el
precio de lo* biene* leí Igual al pactado original mente, de
conformidad con el articulo 51 di la Ley da Adqulilclona*.
Arrendamiento! y Sirvlcioi del Sector Público y Bidé «u Reglamento.
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* terminal y
condicione* prevllto* in eite Pedido ierán regid oí por la Ley de
Adqulllcion»», Arrendamiento* y Servicio» del Sector Público y tu
Reglamento y lupletoríamenta lerán ip I leíble» in lo conducente, lai
dlipotlcloni* del Código Civil Federal y la* del Código Fediral de
Procedimlentol CMIei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del p retante, Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por rajón de lu domicilio prwenta
o futuro pudiera eorreepondorie y M tómete Incondicional mente a la
jurlidlcclón di loi Iribunalo* competente» di Ciudad Obngón, Sonora,
México o il que elija "EL INSTITUTO".

FE1CMA DE FORUALIZACION DEL PEDIDO 27 06 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ROBERTO VALDIVIA URREA,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA
5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

. Pág. - 1

QUIJI

CALLE •

/"

781 " 69

CAESPEC DEL NOROESTE SA DE CV

rORNOS S/N ENTRE LAS TO CIRCUNVAl

kenia.castaneda@quimes.com.mx

Términos de pago

Moneda

V 9R nías MXP

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Oslimuri a/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8:00 a 14:00 horas.

"\o de cambio

)

CFAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMEN

PEDIDO

No. Fecha del pedido

V 121477 24/08/18

TACION RELACIONADA CON EL

Fecha de entrega

06/09/18 )

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha: NO.

k.

Vigencia

CLORUR

Descripción

0 FÉRRICO 500GR

CATALOGO F3025-05 MARCA JALMEX

CLORURO DE NÍQUEL 1KG. P

NÍQUEL METÁLICO 500GR

CATALOGO N1225-05 MARCA JALMEX

FENOLFTALElNA 1 KG. P

FENOLFTALEINA 500GR

CATALOGO F2000-05 MARCA JALMEX

ANTIMONIO 1KG. P

ANTIMONIO POLVO 500GR

CATALOGO A7125-05 MARCA JALMEX

MAGNESIO EN POLVO 1KG. P

MAGNESIO CARBONATO 500GR

CATALOGO M1025-05 MARCA JALMEX

COBRE GRANULAR 250G. P

CATALOGO 25975-250 MARCA JALMEX

CARBONATO DE AMONIO 1KG, P

CARBONATO DE AMONIO 500GR

CATALOí

Información impo

Para la recepción
facturas hayan si
para descargar a

Dependiendo de
física del mismo.

30 A8935-05 MARCA JALMEX

•tante:

de los bienes, es estricta TI en te indispensable que
1n enviarlas al omail ülma^enfeíSlilson edu mx o bií
momento de la entrega, fin caso de no ser así no

as características del bíor el personal de Almacén

os archivos electrónicos de las
n que se lleven en una USB
e le dará recepción.

n di cara donde será la entrega

^

UM

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

x

Cantidad

4.00

2.00

4.00

4.00

1.00

2.00

CONDICIONES DE ENTREGA f . ^ \

CORTEZ GAZCON, WETHJ ÎARTffiELA^^

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

I EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORESALARECEPCIÓN DE US<5| FACTURA(S| DEBIDAMENTE

HEQUISITADA(5) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Ejecutivo deJ^d^síeiSTiéjx '̂

PROCEDIMIENTO 0 E CONTRATAD C

Precio unitario

2,400.0000

1,404.0000

925.0000

728.0000

462.0000

448.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

9,600.00

2.808.00

3,700.00

2,912.00

462.00

896.00

31,195.50

4,991.28

36,186.78

N rtARANTlac ni IF FI pRnv/FFnno FNTRFRABA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO 1

LICITACIÓN PU8LICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO í )
MENOS TRES PERSONAS

i) ( 1
MACO «ti II, • ,1-. • ni . :

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUTORIZACIÓN
, D«£CTOH DE RECURSOS MMERH1£5 Y SERVICIOS OENESAIÉS

(• ^

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
V J

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - { )

AUTOWiaCltl"
1 REPRESENTANTE lEG*

' ""l

DR. JAVIER ROUNDO REYNA GRANADOS
V- /

I 31 mndiHnnP'í a mío co ciiiota oí eontn narfú-ln
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PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LOSUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EÑTÉL ANVERSODE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONAQUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de tu reprwentante legal declara que:
1.1 Medíanle boletín olí a al ÍOMO CXVUI número 27 de (seria 2 da Octubre de 1976, el Gobierno üei Estado de Sonora, medianía el Poder Ejecutivo

DE SONORA, como un onanismo Público doscontral liado, de carácter universitario, con peisonalidad jurídica y palrimonio propio
1.2 El represan!anle de "EL INSTITUTO1. Dr. Javier Rolando Reyna Granado* acredita au persondidad como Representante Legal, con la Escritura Pública nui

otcrgada arile laFadel Notario Publico numero 31 déla Ciudad doObregon, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez
1.3. Ti en o establecido Su domicilio en Calle 5 de Febrero fl 18 Sur, Cd. Obrorjon, Sonora, mismo qua señala páralos fines y efectos lógales de este Pedido

SEGUNDA -"EL PROVEEDOR" por conducto de tu rep retentante legal, declara que:
11.1. Su representada, la empresa QUIMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE, S.A DE C.V es una Sociedad legalmenle constituida y acredita su legal existencia con el Acta Conslitutiva No 15359 Volumen, da

tedia 01 de Octubre de 2003, pasada ante la fe del Lie. PEDRO L. NAVARRO ACOSTA Notario Publico No.33, con qordao y residencia en la ciudad de 09REGÓN. SONORA.
11.2. El C ROBERTO VALDIVIA UHREA acredita su personalidad como ropí asentante legal paia obligase en nombre y represen!ación do la Empresa QUÍMICA ESPECIALIZADA DEL NOROESTE , S.A DE C.V,

con al poder gnrwal para actos da administración y/o actos de dominio, que consta en Esaituia Publica No.1535fl Volumen , de fecha D3 de Octubre de 2001 pasada ante la fa del Uc. PEDRO L.
NAVARRO ACOSTA , Notario Publico No 33 , con eferoao y residencia en la ciudad de OBREGÓN, SONORA,

11.3. Su Rogislro Federal dB Contribuyentes en la Seaotaiía da Hacienda y Crédito Publico os1 QEN-Q31003-CJ3
II.4 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Saeta Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normativiilad aplicable
11.5. Eiap protesta do decir verdad, maní fiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articuloi 50 y 60 déla Ley da Adquisición es, Mandamientos y Servíaos del Sector Público y articulo I Fracción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidoras Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única - Quo es su voluntad celebrar el ptesante Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni mala te y sin otro viao de coneontimiento que lesione su libra dedaraaon de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
amcliamonto las (acuitados, mismas quo no las han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en d presante documento, que se adjudicó por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

D, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

PRIMERA. - OBJETO Mediante el presente instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y site acepta y le
obliga a proporcionar bajo lu re «pon labilidad, loi blenet
correspondientes a ;" Mal Acce» y Sumlnl» Lab" conforme a lo*
torminoi citado» en este Pedido, observando para ello la» fechas
pactad ai de entrega de loi bienal , ati como de acuerdo i «u
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mitmal que » tienen por reproducidaí en todat y
cada una de »ui parte* en el píntenle initnjmentó, para lot
ufa oto i lega I el y admlnlitratlvoi correspondí en te»; El monto del
Pedido teri Invariable, por lo que lot bienal la pactan bajo la
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
trivét de penoruj especializado y con luí elemento i propio!
entregará yío proporcionará oportunamente tos bienal libre a
bordo (L.A.BI en d destino flnal de loi rniímoi. a entera
satisfacción del área requlrent» y d« «cuerdo i li calidad,
cantidad y requerimiento* de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAOO; Con fundamento en k> dltpueito
por el articulo 51 de la Ley, LII partea convienen que loi pago* i
"EL PROVEEDOR" te realicen de la ilgulente Fortín:
El ( Los] pago (») IB realizar» (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 diai
natural» p o alario nal a la presentación de la factura rmpectiva
para tu re vil ion, previa aceptación y entregí titlifactoría de toi
bienot as! como da la o lai factura* de !oi bien e» debidamente
requltltadaí en términos del Pedido, por lo que lera
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I ai facturas corres pendientes en la Coordinación de Activo«
Fijos y Almacén, Unidad Nainart, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi presentido, Lot pagoi te efectuaran
con cheque o con traniferencla banearía, en el caía de que el
pago de loi blenn i u ministrado» (e realice i traveí del etquemj
electrón ico, "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adqulilclone*
y Servicio! Genérale* loi dato* necesario» pin ete fin; Loi día»
do recapción de facturan para lu ru vis ion aera da luna* a jueveí
de 06:00 « 16:00 horai y vlerne* de 0900 aH.DOhorai en la
Coordinación da Actlvoi Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lo* pago, le efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y aa programara au pago i lol 20 din
pD*toriorea a la entrega de loi bimes y factura en el Almacén
General I p retentad ó n de la factura por e! lervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " le obliga
i proientar debidamente cuantlflcado el valor del monto da loi
blDnoa/iervicIol para su liquidación, deipuet de la cual no la lera
admitida reclamación alguna; La liquidación d* la* factura*
presentada» por "EL PROVEEDOR ", no repretenta en ningún
caio la aceptación definitiva de loi lervlcloi corretpondientei..;
El pago de lo* bienes quedará condicionado proporción al mente,
en tu cito, il pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penai convencional ai da acuerdo il articulo 96 del
Reglamento da la Ley de Adqulilclonei, Arrendamiento! y
Servicio i del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de lot bienal relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) lobre el monto total da alte
Pedido, Incluyendo el I.V.A, Lai parte* están de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la prelente cláuiula, la* parte* la
tujetarán a lot procedí míen tot y linea™ lentas establecido» al
respecto por le Ley y de mil ditpoticlone* legaleí aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obligí a tumlnlitrar
loi blenei objeto del prelente Pedido, de conformidad con la
cláuiula primera de este I n linimento el plazo de entrega »
eipeclflca en «I anverio del p reí ente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atún» la
reiponlabilidad total en caso de que al proporcionar lo» blenei
objeto del p retente Pedido Infrinja patentei, marca*, o viole otroi
reglitrol de derecho* de propiedad Induitrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" 11 obliga a lumlnlitrar I oí
bien el de primera calidad, de acuerdo a I ai condicional ofertada i
au como a lai establecida! en eite Pedido, comprometiéndole
a responder por la mala calidad, defecto* «dvertoi de la entrega
de loa bienet que *• suministren, ai! como de cualquier otra
reiponiabilldid en que hubiere Incurrido por vlclot oculto i o
cambio i físico i notableí por cauíai imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR' queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lo* d efecto i o vicio* oculto* en la
calidad de loi bienet, ail como da cualquier otra nipón labilidad
en que haya Incurrido, en loa término* tenaladoi en el pniente
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttltulr en la forma, termino* y procedí mientas previito* en lo*
«rticuloi 48 y 49 da la Ley de Adquiliciones, Arrendamientos y
Servicio* del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico ante* aenalado, lai garantía* I que haya
lugar, que en el p re tente ca*o con» lite en pólliai de fiama» a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% {diei por danto) del monto total
del Pedido (iln Incluir el Impuetto al valor agregado), que
correiponde al cumplimiento da lai obllgaclone* contraída* con
etta Institución; flanu qui deberá elUr •xpadlda por comparta
afianzadora conttiüildl y «utorizada conforme a la» leyei
mexicanas y deberá contener mínimo III liguientet declaración»
ejípresai:"EL PROVEEDOR" M compromete a realizar la entrega
de ella flama a mal tardar dentro d* loa 10 (dlez( día* naturale*
ilgulentei a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lai parte» convienen an que
"EL PROVEEDOR" te obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por tí anticipo, como ilgue: Flanu por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una institución mexicana de flanut, legalmenti autorizada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el impuesto al Valor Agregado contados a partir de la
focha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita polín
permanecerá vigente haita la total aroortliadón y/o devolución
del anticipo otorgado.

OCTAVA .. PENAS CONVENCIONALES Ul partes convienen en que li
"EL PROVEEDOR" no cumple con lu entregas de lot bienes que le la
lollcltaron de acuerdo a la* fecha* o condicione» leñaladaí en eite
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y elle te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de loi bienal no entregado*, por cada dia de
atraso , detpuét de agoUne el tiempo d* solución, de conformidad con
el articulo 53 de la Ley de Adqui ti doñee, Arrendamiento* y Servicios del
Sector Público, mientra» dure el Incumplimiento, pasados 30 días te
procederá a la raiclilón «drnlnlatratlva del Pedido y le hará efectiva la
garantía de cumplimiento del mlimo; Por ningún concapta podrán
exceder la* penal conven clon alai al monto total de la garantía de
cumplimiento del p reí ente Pedido; El pago de lo* bienet objetoi del
p relente Pedido, quedará condicionado proporcional mente, al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penis
convencionales Independientemente del pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá ailglr el
cumplimiento del Pedido u optarporrelclridlrel mismo por retrato en la
lecha de entrega da loi bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi artículos 54 bl* y 55 bit de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran rajones da Interét general, o bien, cuando por
cauíai Justificadas te extinga la necesidad de requerir lo* blenet.
DÉCIMA, CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eipreía que "EL INSTITUTO" podrá
reiclndlr adminorativamente en cualquier tiempo el prelente Pedido
lin ninguna reí pon labilidad a tu cargo y sin necesidad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por e»crito, Ul determinación, en el caía de que éite
Incumpla con cualquiera de lai obligaciones establecídis a tu cargo en
el prelente Pedido, ademas ti Incurrí en alguno de loa siguiente»
lupueitoi: A) SI no otorga la flanu de cumplimiento de garantía
correipondlente, en lol términos que le establecen en la Clínsula
Séptima de eite Pedido, B) SI por cauíai imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona lot blenea objeto del prnente
Pedido en la fecha acordada en el presunto Pedido o por luipenilón
Injuitificada en la entrega de lot bienes contratado!, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspala o lubcontrata,
total o parcialmente lol derechoi derivado* de e*ta Pedido, salvo
autorización previa y por eicrtto de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del presante Pedido.
DÉCIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lil partei eitan de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliar» la
preilaclón del lervlcio objeto del preiente Pedido, «lempre y cuando el
monto d» In modificado nal no rabilen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto» y volúmenei etttblecldoi originalmente y el
precio de lot falenei iei Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 da la Ley da Adqulilclonei,
Arrendamientos yServIdosdel Sector Público y 91 de tu Reglamenta.
DECIMA SECUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot terminal y
condicione! pravlttoi en eite Pedido lerán regid oí por li Ley d*
Adq u Iliciones, Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y tu
Reglamenta y supletoriamente serán aplicable* en lo conducente, la*
disposiciones del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
Procedimiento* Clvllei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio presente
o futuro pudiera eorreiponderle y te tome»» Incondicional mente a li
juri»dloción de lo» tribunal»» competen»! de Ciudad Otaregón, Sonora,
MéxicogaJI que elija "ELJNSTITUTQ':

FECHA OE FQRMAL1ZACION DEL PEDIDO 27
DÍA

08 2018
MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ROBERTO VALDIVIA URREA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


